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SEÑOR 

JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BUENAVENTURA VALLE.  
E. S. D. 

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y PROFESIONALES DE  
COLOMBIA COOMEVA 

DEMANDADO: EDWARD SANDRO ZAMORA PERLAZA 

RADICADO: 76-109-41-89-001-2022-00177-00 

 

-- 

 

 

 



 

AVENIDA LA ESPERANZA No. 85 C 48, segundo piso Bogotá, PBX 7457955 EXT 
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SEÑOR 

JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BUENAVENTURA VALLE.  

E. S. D. 

 

 

 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y PROFESIONALES DE  
COLOMBIA COOMEVA 
 
DEMANDADO: EDWARD SANDRO ZAMORA PERLAZA 
 

RADICADO: 76-109-41-89-001-2022-00177-00 
 

 
 
 
 
LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada 
como citare al pie de mi firma, actuando como apoderada de la parte demandante, 
dentro del proceso de la referencia, respetuosamente allego a usted señor Juez la 
Liquidación de CREDITO para que imparta su aprobación. 

 

 

Del Señor, Juez atentamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO  
C.C. 51.983.288 DE BOGOTA.  
T.P. 89.453. del C.S. de la J. 
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